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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar ülJdfe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sd itores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerLiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En| esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4'2 por un año.

(Beal orles de 6 da Abril Se 133!
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Admii;istración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se pública todos los días, excepto los doiii lugos número suelto SO céntimos de.peseta

Parte oficial esta capital ylos de Sevilla, Málaga, Valen-
cia, Salamanca, Almería, Barcelona, Coru-

mayor número posible de funcionarios téc-
nicos en las poblaciones euyos trabajos se
hallen más adelantados, comenzando por

setas por hectárea, serán exigidos á los pro-

Presidencia del Consejo deMinistros ña y Granada, habiéndose terminado la del
de Cartagena (Murcia).

pietarios por las respectivas Administracio-

88. MM. el Rey Dod Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte, sin novedad en su impor-
tante salud.

Madrid, donde ya ha sido declarado abierto
nes de Hacienda,

Resultando de la práctica adquirida en las el período de comprobación, á fin de que
ésta quede ultimada en el tiempo material-

C. Con arreglo alart. 40 de la ley de 23
deMarzo de 1906, no se repartirán hojas de-

operaciones catastrales que una de las cau- claratorias de la riquera pecuaria ni 9©
sas que más influye en su retraso es la falta mente indispensable para el servicio; y formarán Registros fiscales de la misma

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia,

de presentación á su debido tiempo de las Considerando que si dentro del plazo de 9. Se prescindirá de la redacción del es-
hojas declaratorias, no ciertamente con ani- información de los mencionados Registros tado resumen de las hojas declaratorias (mo-
mo deliberado d«í esa omisión por parte de
los contribuyentes, sino por tradicional apa-
tía, habitual descuido ónatural indiferencia:

fiscales de la riqueza urbana queda en sus-
penso, en virtud de lodispuesto en laReal
orden de 20 de Enero de 1905, la acción pú-

délo número 2), pasando directamente de
éstas á redactar los Registros catastrales ó

Aviso importante fiscales; y

Resultando que en la mayoría de las recia- blica para denunciar ocultaciones de esa ola- 2.° Que en lo relativo á la riqueza ur-
maciones formuladas contra los trabajos se de riquezas, fundada tal suspensión en

que durante dicho plazo los contribuyentes
baña se cumplan las siguientes prevenciones

Siendo elpago de la suscripción á este
periódico por adelantado, se avisa á los
Ayuntamientos que antes del 31 del co-

catastrales se alega por los contribuyentes A. La eomprobación se acomodará alpro-
cedimiento ordenado en la circular dictad»no haber tenido conocimiento del resultado pueden declarar sin incurrir en sanción pe-

rrieite deben verificarlo, importando el
año Pts 42.

de los mismos hasta el momento de hacer nal su verdadera base contributiva, no hay por la Subsecretaría de este Ministerio, con
efectivas las cuotas respectivas: razón alguna que justifique la tramitación fecha 11 de Octubre último, para verificar

A la fecha indicada deben igualmente
abonar los anuncias ysuscripción pendien-
te de pago por el año 1907

La Administración.

Resultando que al acuerdo de comproba-

ción de los Registros fiscales de la riqueza
de las denuncias en el período de comproba- la comprobación del Registro fiscal de Ma-
ción de las declaraciones que se presenten,
puesto que ya la Administración, por medio

drid

urbana suele seguir inmediatamente, apenas B. Enlas capitales de provincia en las
se hace público, la presentación de denun- de sus funcionarios, contrasta las citadas de- que se esté verificando la comprobación del
cias particulares, sin otra finalidadque la de claraciones y ejerce positiva y directamente Registro fiscal de edificios y Bolares, y seMinisterio de Hacienda reservarse los denunciadores el derecho que su acción investigadora sobre todas las fin haya faoilitado por el Instituto Geográfico
pudiera corresponderles á la participación cas comprendidas en cada Registro; Ios respectivos planos parcelarios, se acom-

limo.Sr.: "Vista la exposición que ha ele-
REAL ORDEN

de las multas en los casos en que se confir- S M.elRey (Q. D. G.). de conformidad
con lo propuesto por V.I., se ha servido

paflarán á cada acta de comprobación y á la
hoja de Registro, una vez ultimado el res-vado V.I.á este Ministerio dando cuenta de

haberse hecho cargo del!servicio de Catastro

mase la existencia de las supuestas oculta-
ciones en la riqueza declarada por los con- resolver:

tribuyentes; 1.° Que en laformación del avance catas-

peotivo expediente, planos perimetrales, á
escala de 1'500 cada finca, con expresión de
las partes cubierta y descubierta, detalle que

y Registros fiacales, adcrito á esa Dirección
general por la ley de Presupuestos vigente Considerando que es conveniente, ante tral de la riqueza rústica se observen las si-

todo, mantener la armonía de los procedí- guientes reglas:yproponiendo las medidas que á su juicio
puedan adoptarse, en consonancia con laley

de 23 de Marzo de 1906, en tanto no sea pro-

será obligatorio en los hoteles con parques
mientos seguidos en la formación del avan- A. Las Direcoiones provinciales del ser- ó jardines y en las casas de alquiler cuyos
ce catastral, con las prescripciones de la ley
de 2S de Marzo de 1906, para remover al

vicio catastral advertirán á los propietarios patios excedan del 15 por 100 de la superfi-
mulgado el Reglamento cuyo proyecto se de cada población, mediante anuncio en el

Boletín Ohcia/. respectivo, que dentro del
cié total del solar

encuentra á informe de la Junta de Catastro propio tiempo cuantos obstáculos se opon-
gan á la rapidez de las operaciones propias

C. Elpersonal de Arquitectos asignado al
servicio de que se trata quedará reconcen-
trado en Madrid, Sevilla y Valeneia, por ssr
las capitales en que se hallan más adelanta-
dos los trabajos de comprobación.

Resultando que en 31 de Diciembre último plazo de treinta días deberán presentar las
hojas declaratorias, y fijarán la fecha en que
deban comenzar los juicios verbales contra-

existían aprobados 3.414 Registros fiscales,

de los oualea 289 corresponden á la riqueza

rústica y 3 125 á la urbana, no hallándose

de aquél

Considerando que no debe aplazarse el
posible cumplimiento de la ley de 23 de
Marzo de 1906, ya que en los vigentes pre-

dictorios, cuyos anuncios se publicarán tam-
bién en cada pueblo por las alcaldías en la
forma de costumbre.

D. En las capitales de provincia en que
esté abierto elplazo de la comprobación téc-
nica de los Registros fiscales de edificios y
solares, y hasta que lamisma se ultime, no
se tramitarán denuncias particulares respec-
to de dichas fincas.

en vigor para el corriente ejercicio 51 de los
primeros por haber sido aprobados con pos

terforidad á la fecha fijada para que pudie-
ran surtir efectos tributarios en el inmediato

supuestos se dispone de créditos para im-
plantar los avances catastrales, procediendo '. Cuando los propietarios, así adver-
dictar disposiciones de carácter provisional tidos de su derecho y de su propio interés,

no presenten, sin embargo, las hojas decla-aBo; mientras se formula el Reglamento, pues la B. Los funcionarios encargados de dicha
comprobación darán cuenta quincenal á ese
Centro de los trabajos que realicen, los cua-
les deberán quedar ultimados en 30 de Junio

Resultando que en laactualidad se están
ultimando 102 Registros fiscales de la pro-

ley contiene mandatos nuevos, que no pu- ratorias de sus respectivos predios dentro
del expresado término de treinta días, serándieron ser previstos en las disposiciones vi-

gentes en la materia de que se trata:piedad rústica en otros tantos términos mu- aquéllas redactadas por las Juntas pericia-

nicipales de las provincias de Madrid, Ciu-
dad Real, Córdoba, Jaén yToledo, habiendo

Considerando que estando aprobados los les, y en su defecto, por las Brigadas co-
rrespondientes del Catastro, valiéndose de
los datos que obtengan del reconocimiento
y aforo de las fincas; ycuando tales datos no

próximo

Registros fiscales de edificios ysolares en 26
capitales, yno disponiendo de personal su-
ficiente de arquitectos para la simultánea

De Real orden lodigo á \.I.á los efectos
consiguientes. Dios guarde á V.I.muchos
años Madrid 13 de Enero de 1908.— OSMA.—
Sr. Director general de Contribuciones, Im-
puestos yRentas.

quedado terminados todos los de dicha ri-
queza en laprovincia de Albacete; y por lo
que toca á la propiedad urbana, están pen-
dientes de comprobación los Registros de

comprobación que hubiere de ser rápida en fueran bastantes, acudiendo ala medición
todas ellas, lopráctico y útil será reunir el parcelaria, cuyos gastos, á razón de 2 pe- (Gaceta del 14 de Enero.)
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DIPUTACIÓN PROVIflCIflliDE pDRlD
7 „i„vt H7 de su ley orgánica girado por la suma

XEPART1M1RN10 aprobado por laItcma. JHputacién provincial en sesión f'^f'I)f^ 1̂^ miek ouepor cmtritnciones directas y

del 932-257 '72 pesetas due deben satisfacer la capital y pueblos de la provtncm durante elano ae 1908, ó sea «l\ po

consumes abonaron al leéoro en el año de 1907.

T=RRITORIAL TOTAL ;uot» que eorrotpond»
icada pueblo

al U'15 por 101
INDUSTRIAL CONSUMOS

URBANA
otsniL

AYUNTAMIENTOS
RÚSTICA TOTAL

Pesetas Pesetas
Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, 'Cts\ Pesetas.

3.248
836

39.341
4.312

3.500 19.540
4.469

85.424
23.523
17.786
11.559
22.332
4 043

11.003
5.576

125.325
11 715
67.584
5.078

42.214
7.661
7.935

11.678
3.171
1.691

14.234
8.865

542 1.790
5.635

197.586
29.037
19.873
12.438
27.778

21.876 61
86
66

Ajalvir
Alameda del Valle..
Alcalá de Henares..
Aloobendaa
Alooroóu
Aldea dei Fresno. ..
Algete
Alpedrete
Ambite.
Anohaelo
Aranjuez
Aravaoa
Arganda
Vrreyomolinos... .

Barajas
Batres
Baoerril
Belmonte de Tajo ..
Bsrrueoo
Berzosa
Boadilla del Monte..
B alo
Braojos
Brea
Brúñete
Buitrago
Bastarviejo

378
36.316
4 642
2.196
1.195
3.363

166
35.401

530

990
76 761
4.983
1.609478 2.951

100
1.077

88

779
4.369
1.200
1.869

5.331
13.591995

1.443 719 50
63
59

100
42.473
5.576

23.926

310
36.392
2.871

17.558

874
86.789

2 109
14.996

6.922
248 507
16 696

100.139
548

7.669
62

1.448
362

4.358
5.503

48.021
309

1.309
1.893

379
1.462
3.874

9.958
16.575

8.105
560

1.023
619 561 3.732

220
1.906
1.119

1.911
16.567
10.080

1.751
1.279
1.031

426
96

4.839
16.566
20.146
10,315
14 981

739
2.126
5 376
1 575
4.294

5.649
19 357
27.529
1» 409
19.869

1.265
3.659
2.578
2.770

665 i
2.006 50
1.518 40

593 I
160 ¡30

1.368 I

24
55
65
82
61
72
65

Onbanillaa de la Sierra
Cadalso
Camarina de Esteruelas
CimpoRaal
Ganancia
CaniUejas
Canillas

2 885 612
3.067
1.261
3.618
1 613
3 995
8.585

19.910
31.365

3.856

3.498
12 348
17.735
31.682

749
7.548
1.156
5.387
1.389
1.428
5.108
7.309

20.810
7.259
1.227
7.493
3.679

4.408
21.264
19.182
38.597
11.317
13.70^
22.648
43.299
84.930
33.257

9.280
16.474
28.063
8.096
6.668

290
1 528

9.710
10 663
14.857
33.957
46.254
23.874

218
1.614
2.632
2.033

17.865
2.124

244
676

2.538

306 271
14.047
14.888
20.018

Onrabanohel Alto,

Carabanohel Bajo
Carabana
Casarrubuelos
Canioientos
Ceroedilla
Oarvera de Buitrago
Chamartin de la Rosa
Chapinería

11
80
50
85

2.951
14.477
10.335

980
2.172
3.701

3 932
16.650
14.036

5.404
24.820
20 255 88

6.277
1.300 256

14.948
3 590

16.537

1.555
21.226
13.158
84.331

19
6 387

348
477

45

497
13.915

2 073
41.529
15.449

108.175
10.387
60 331
12.341

89

9.567
67 794 1.942

18 266Chozas de la Sierra
Ciaraoozuelos

hinchen
9.269

34.356
10.142

430
6.670

9.700
41.026
11.207

641
13 827Cobeña

Collado Mediano . ..
Collado Villalba .. .
C «Imanar del Arroyo
Colmenar de Oreja .

1065
2.659
3.332

5.477

3.431 6 1*40
11.033
10.924
98.824

244
574

889
1.357
3.248
1.134

25.037

1.832

50

62

5.705
10.301 2.589

8.071
16.876
12.769

130.129

1.193
2 506
1896

19.324
899

17.884

75.770
623

23.054
710 ;50

6.267 ¡40
78 I

14.103 137

Oolmenarejo. ..
Colmenar Viejo 3.943

67 415
10.888

1.052
17.630

1.032
1.878

4.995
85.045
11.971

Corpa..,
Costada

980
21.282
1.492

6.053
120. 4 i6

13 830
87
83
56
47
54

367 2 053
Cobas
Daganze de Arriba...
El Álamo
El Eíoorial de Abajo.
El Molar.
El Pardo
El Prado (Villade) .
El Vellón
Estremera
Fresnedillas
Fresno da Torote.. .
Fuemjarral
Fnenlabrada
Fuante el Saz
Faantidueüa de Tajo
Galapagar
Garganta
Gargantilla ,
Gi9oones ......
Getafe

6.553
5.069

23 558
599

2 463
1.589
1.960
5.913
1.310
7.149
1.237
2.836

8.431 170 166 600 9.202 1 366
68
68
80
81

5 668
26.027
10.97:!
19.784
21.218
10.898
76.459
10.789
06.914

224
174 524

1.624
1.974
4.374
5 742
6.6-23
8.338
1.908
6 671
1.038

6.366
27.875
13.440
36.989
*28.702
19 633
47.187
12.962
34.567

945
9.382

17.824 493 150
12.830 ¡13

1.741 50
2.114 30
1.839 40

4 139

15.305
1.995
5.492

9.586
29.310

4.26i
2 915
7.007
1924
5.133

937
1503
8.468
5.186

as
83
84 9.552

24.078
4.629
8 923

30.508
20.970
20 331
12 798
8.474
6.807

264
982 40

345
10.025

4.446
2.075
2.368
1.151

443
9.268

40.533
25.417
22.406
15.166

5 077 197
134

5.722
1.328

312
736
461
45

6 313
10 123
57.030
34.925
24.614
19.126
12.276
8.366
4.483
2.977

95.610
8.816

20 353
17 636

4.344
3 883

720
10.774
8 180
1.893
3.225
2.190
1 038

3.565
2.8409.625

7.282475 1.823
1.242

665
442

14 198
1 309
3.0.2
2.619

645
576

2 322
1.208
1.081

534
582

2.248
46.525

2.985
159

24.296
1.160

401 3.387
2 408

70.822
6.873

15.769
14.126
3.236
2 919

13.539
6 823
6 393
2.936

118 85
50

977 55
40
60

Griñón. .
Guadalix

519
16.230
1.421
4.206
2.114

5 712
H.Ott

8.567 92
522 26
377 '10

1.396
59

102
342
423
96
33 25

298
32

Guadirramn
Horcajo 9.845

1.758
4.231

Hircajaalo
Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Humanes.
'.aAanbeda

"'

La Cabrera de Buitrago .
La Hiruala
LiOlmeda de la Cebolla
LaS^rna

2.955
2.462

330
81
82
83
Si

456
4.602
1.440

602
288
529

999
8.936 862

1 761
8895.796

5.382 15 613
8.1352.648

2.145
1 246

•39
¡95
,04
70

788
629
948
467

2.675
1526

7.283
3.599
3.9214.975

200
760
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Léganos
Loaches
Los Molinos i

Los Santos de la Humosa -J
Lozoya •^^ÉLezoyuela
Madaroos '^^A
Ma jadahopda

Suma anterior.. • • 1.291.434
41.327
20.409
5.080
9 666
9 206
5.519
1.389

11.941
4.683
8.795

23.634
16.639
14.730
4.251
6.249
4.109

37.258

424.992
20.548
1.963
1.221
1.862
1.417
2.271

139
2.248

224
1 241
2.725
3.553
7.709

549
869
844

8.038
5.261

624
339

1.199
17.298

1.716.426
61.876
22.373
6.301

11.529
10.624

224.385
4.601
1.011

360
1.118

181
352

6
542
32

251
564
501

2.279
Í33
90

693
5.673

918
84
27

134
6.921

77
32

507.433
14.103

2.317
1.242
2.175
1 499
1.472

355
1.974

712
1 055
2.219
3.177
5.681
1.210

977
1.607

10.199
4.972

610
472

1 418
14 067

720
467

56

7 790
1.528

14.189
4.908

1".036
26.359
20 192
20 439
4.801
7.119
4.954

45.296
23.689
5.435
2.754

14.227
63.531

4.744
3.801
8.619
8.068

12.149

Mangirón •

Manzanares elReal
Meco •

Mejorada del Campo
Mirafleres de la Sierra
Montejo de laSierra
Moraleja de Enmedi©
Moralzarzal
Morata de Tajaña
Móstoles
Navaoerrada
Navalaf aente
Navalagamolla
Navaloernero
Navarredanda •

Navas de Buitrag©
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Orusco
Oteruelo del Valle
Paracuellos de Jarama
Parla
Paredes de Buitrago
Patones
Pedrezuela
Palayos
Perales de Tajuña
Pezuela de las Torres
Pinilla del Valle de Lozoya
Pinto
Piñuéoar •

Pozuelo da Alaroóa
Pozuelo del Rey
Pradeña dal Rinnén
Puebla de la Mujer Muerta
Qaijorna
Rascaf ría
Redueña
Ribas
R'sbatejada

459
262

1.636
1.119
2.375

518

725
259

2.035
749

3.276
531

1.629

1.215
3.132

27.2952.035
4 110

215
277
996
314

21.949
2.415
5.643
5 527

497
1.320

6
4.654

556 442
943

1.072
620

5 290
2.301

476
10.407

492

708
1.519

396
6.205
2.175

703
9.341

786

3.759
173

20
6.368 26.340

12.434
3.033

890
55

4 175
35 623
15 500

93
72
501.763

135 2.455
43.202

2.420
34.044

3.203
8 427

417
15520

17.542
110 |50

5.433 |75
2>1 ¡25

70.08o
3 317

46.364
18.831
3.502
2.832
9.239

17.199

6.835
1.423

742
747
693

i54
139
63
19

2.330
408
179
532

2.232
184

1.818

17 256
2.710
2.085
8.391

14 325
5.209

21.123
13.673

49

154 80
1.078 50

59
40
831.795

281 5.531
22.415202 1.090

Robledillo de la Jara
Rebledo de Chávela
Robregordo
Rozas de Puerto Real
San Agustín
San Fernando
San Lorenzo de el Escorial
San Martín de la Vega ...
San Martín de Valdeiglesias

San Sabastián de l*>s Rayes
Santa María de la Alameda
Santoroaz
Serrada
Serranillos
evilla la nueva

Sieteiglesias •

Soniosierra
Talamanoa
Tielmes
Tituloia
Torrejón de Ardoz
Torrejóu de laCalzada
Torrejón de Velasoo
T^rrelaguna
Torrelodt>nes
Torremooha de Uoeda
Torres
Valdaraoete
Veldeavero
Valdelaguna
Valdemanoo

Vdiemorillo
Vaidemoro
Valdeolraos.
Valdepiélagos
Valdetorres
Valdileoha
Valverde
Valleoas
Veíilla de San Antonio
Venturada
;Vicálvaro
Viílaoonejos
Villalvilla
Villamanrique de Tajo
Vi'lamanta
Villamantilia
Villanueva de la Cañada ,
Villanueva del Pardillo
Villanuava de Perales de Milla ,

Villar d*lOlmo
Villarejo de Salvanés
Villavorde
Villavioiosa de Odón
Villayie¿ ..
Zirzáleio
Madrid. Total de pueblos
Madrid y su zona de ensancha

1.154
457

3.545
4.058

132
149
813

82

975 10
1.011 85
4.935 60

935 93

14.780
5.219

20.764
5.8)9
8.444

15.587
42.554

16.016
3.831794

1.256 6.623
13.766

214 1.607 20
1.440 601.902

2.383 40.833
330
633

11.451
2.034 |95

16 539 !
4.352 40

13 947
3 977
8 904
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han venido siguiendo en su rebeldía por

los estrados del Juzgado sobre teroería de
dominio yconjuntamente de mejor dere-
cho al objeto de que se deolare que al tx

presado Conour so de laPeninsular corres-
ponden en pleno dominio oon sus respeo

tivos cupones é intereses las treinta y dos
cédulas de ensanohe y el residuo que el
tesorero del Ayuntamiento de Madrid
oonstituyó el día nueve de Enero de mil
novecientos cinoo en la Caja general de
Depósitos á disposición de la Aloaldía
presidencia, ycomo de la propiedad de
D.Rafael Serra y de Lavinda en la parte

que de esos valores sea bastante á cubrir
la cantidad nominal de catorce mil cua-
trocientas setenta y nueve pesetas cua-
renta y dos céntimos; yen precepto de la
precedente declaración de dominio deola
rar que el Conourso de laPeninsular, co-
mo aoreedor pignoraticio de D. Rafael
Serra de Lavinda per la mencionada su-
ma de oatoroe mil ouatreoientas setenta
y nueve pesetas cuarenta y dos céntimos
nominales, tiene derecho á reintegrarse
de ese mismo orédito con preferenoia al
acreedor ejecutante D. Martín García
Vao, sobre el producto en venta de las
antediohas cédulas y resi iuo, y final-
mente, oomo consecuencia de las prece-
dentes declaraciones ó de cualquiera de
ellas, alzar el embargo practicado en el
juicio ejeoutivo sobre las repetidas oédu-
las y residuo, condenar á los demandados
á estar ypasar por estas declaraciones é
imponerles las costas si se opusieren ila
demanda.

el resguardo de haber depositado á bu

nombre en la Caja general de Depósitos

la oantidad equivalente al5 por 100 del
presupuesto de oontrata, todo ello en

cerrado^

PROCIDENCIAS JUDICIALESGobierno civil
juzgados de 1.» instancia

BUENAVISTA
En virtud de providencia del Juzgado

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, dictada en autos
Se signe D. Lorenzo Ortíz de la Azuela,

como subrogado en los derechos del
procurador que fué D. Ricardo Buno-
guialday, contra Doña Ramona Cpromi-
nas Selva, sobre pago de cuenta jurada,
se anuncia la venta en publica subasta,

por término de veinte días, de una oasa
señalada oen elnúmero quince al extre-
mo de la calle de la Constanoia, del

barrio de la Prosperidad, con jardín, que
por laparte anterior tiene dos pisos dis-

tribuidos en ocho viviendas, y por la

parte interior un solo piso con una vi-

vienda. ,. - „
Para cuyo remate, que se celebrara en

la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día catorce de Febrero proxi-

mo, á las dos de la tarde; y se advierte á
les lioitadores que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado ó en el Esta-
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de lacantidad de siete milpe
setas en que sale á la venta la referida
casa; pues no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha oantidad, y que la falta de títulos
de propiedad se ha suplido con certifi-
cación del Registro de la propiedad co-
rrespondiente, sin que los lioitadores
tengan derecho á exigirningunos otros.

Dado en Madrid á siete de Enero de
milneveoientos ocho.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Expropiaciones

En cumplimiento de lepreceptuado en
al art.61 del Reglamente diotado para la
ejecución de la vigente Ley de expropia-
ción forzosa, he dispuesto que el día 27
del actual, á las once de la mañana, se
persone elpagador de Obras públicas de
esta provinoia, en el Ayuntamiento de
Caniliejss, para proceder al pago de las
finoaa expropiadas en aquel término mu-
nicipal, con motivo de las obras de recti-
ficación yenoanzsmiento del Arroyo Va-
dilloy construcción de un puente metáli
lioe Eebre el mismo en la carretera de
tercer traen de Ajalvirá Vioálvaro.

B6.' En la proposición se ara
a letra, clara y determinadamente, la

cantidad por que el proponente se com-
promete á laejeouoión de las obras, des-
echándose las proposiciones en que no se
onmpla este requisito ó se añada alguna

cláusula.
7.* Ellioitador á cuye favor se adju-

dique el servicio se obliga á otorgar la
correspondiente esoritura de contrato
ante el notario que autorice la subasta y
en el día que se señale, entregando ade-
más el resguardo de depósito hecho en la
Caja general ampliando hasta el 10 por
ICO de su proposición la fianza ya pres-
tada para tomar parte en la subasta.

Lo que oon la debida anticipación se
hace saber á los interesades para les efeo
tes oportunos.

Madrid 11 de Enero de 1908.=E1 go-
bernador, Vadillo.

Stcción de Instrucción pública
y Sellas Artes.

8.* Si el rematante no ampliase la
fianza ó no oonourriera al otorgamiento
de la esoritnra en el día señalado ó con
una prórroga de tres días, que sólo se le
concederá por causa mny justificada, se
tendrá[por resoindido el contrato por vo-
luntad de dicho rematante, ysiguiéndo-
sele los perjuicios á que hubiere lugar,
pero desde luego con pérdida de la fian-
za del 5 por 100.

El Excmo. Sr. Rector de la Univer-
sidad Central, se ha servido con fecha 10
del actual, nombrar en virtud del con
curso único de Febrero de 1907, maes-
tres de las Escuelas de Cabecillas de la
Sierra, Humanes, Santa María de la Ala-
meda y Serranillos respectivamente, á
D. Ramón Rniz Sevillano, D. Joeó Fer
nández Martí- ez, D. Juvenal Martín y
Marcos, yD.Florencio Martínez Aecnsio.
Lo qne se anuncia en el Boletín Ofi-
cial,para conocimiento de los interesa-
dos y demás efectos. =Madrid 14 de Ene
r» de 1908. -El jefe de la Sección, Rafael
López Mora.

9.* El oontratista no jodrá fcrmulsr
reclamación algnna por aumento del cos-
te sobre la oantidad en que se hubiere
adjudicado la ejeoución de las obras.

El ectuario,
Bonifacio Guillena.

Para el caso de intervención de los
Tribunales en cualquier inoidente rela-
cionado con su contrato renuncia al fue-
ro de su juez y domicilio,sometiéndose
á los Tribunales de esta oorte.

V/B.*
El juez,Ministerio de la Gobernación Alberto Vela yLópez.

Falle: Que declarando como declare
no haber lugar á las teroerlas de dominio
y subsidiariamente de mejor derecho que
tienen interpuesta los síndicos del Con
eurso de acreedores La Peninsular oon
respecto á las treinta y dos oédulas del
ensanohe oon sus respectivos oupones é
intereses, mas elresiduo consignado por
el tesorero del Ayuntamiento de esta
oorte en la Caja general de Depósitos el
nueve de Enero de milnovecientos cinco
á disposición de dicha Aloaldía presiden-
cia y como de la propiedad de don Rafael
Serra de Lavinda en la parte que de eses
valores sea suficiente á cubrir la canti-
dad nominal de oatoroa milouatrooientas
setenta y nueve pesetas euarenta y dos
céntimos, debo abselver y absuelvo de
dioha demanda en todos sus extremos á
don Martín García Vao y Caminas y £ la
sucesión del expresado don Rafael Serra,
sin hacer las demás declaraciones que en
su consecuencia solicitaron los deman-
dantes ni la especial condena de oostas
oausadas con motive de este litigio.

Así por esta mi sentencia que por la
declaración en rebeldía de la suoesión de
don Rafael Serra será notificada en es-
trados yen los periódioos oficiales Dia-
rio me visos y Boletín de esta provín-
ola en la forma dispuesta por la Ley, al
menos que se solicite la notificación per
sonal, lopronuncio, mando y firmo,Gon-
zalo de la Torre de Trassierra.

Publioaoión: Dada, leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
juez que la suscribe, quien la firmó el
mismo día de su fecha, estando celebran

Lut!,ienoia PÚDli°a en la de su Juzgado
en Madrid á veintiuno de Diciembre de
?íLn£veo-9D

T
toa si8te;d°y fe. «a*8 mí>

Juan García Inés.
Ypara su publicación en el periódico

Boletín Oficialde esta provincia expi-
do y tirmoel presente visado por el señor
juez en Madrid á veintiocho de Diciem-bre de milnovecientos siete.V."B.°

Trassierra.

Tpara su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provinoia, expido la pre-
sente en Madrid á diez de Enero de mil
novecientos ocho.

Se anuncia, para ser adjudioadas en
pública subasta, las obras de pintnra y
revoco en las fachadas y patios del edifi
trie que ocupa este Ministerio, bajo el
tipo de 32.791 pesetas 23 oéntimos,| y
con arregle al presupuesto y pliego de
condiciones que están de manifiesto en
el despacho del Sr. Oficial mayor, á las
siguientes oondioiones eoonómioo-admi-

Subsecretaría

10. Es obligaoión del oontratista el
pego de todos los gastes de subasta, de
tsoritura de copias necesarias y la inser
oión de los anuncios en los periódicos
oficiales; debiendo presentar en el acto
del otorgamiento de la escritura los re-
oibos correspondientes.

Es copia.
Bonifacio Guillena

(A.-17.)
LATINA

El señor juez de primera instanoia del
distrito de la Latina de esta oorte, que
oonooe de los auto; que luego se dirán,
ha diotado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dioen así:

Sentencia: En la villayoorte de Ma-
dridá veintiuno de Dioiciembre de mil
novecientos siete, el señor don Gonzalo
de la Torre de Trassierra y Fernández
de Castro, juez de primera instancia y
de instrucción del distrito de la Latina
de la misma, habiendo visto los presen-
tes autos doolarativos de mayor ouantía

llDeberá igualmente satisfaoer á la
Haoienda pública el importe de los de-
rechos reales, si á ello hubiere lugar,
presentando oportunamente en las ofi-
oinas liquidadoras, ydentro de los pla-
zos legales, la primera oopia de la esori-
tura de adjudioaoión; siendo preciso este
requisito para el pago del último plazo
del oontrato.

aiatrativas
1.* La subasta se verificará, oon las

formalidades establecidas por el Real
decreto de 27 de Febrero de 1852 y de-
roás disposiciones vigentes para la con-
tratación de servicios públioos, en la de-
-pendenoia del Ministerio de la Goberna-
cien que oportunamente se señalará, el
día 22 de Enero de 1908, á las onoe de
so mañana, bajo la presidencia del exce-
lentísimo Sr. Subsecretario ó de la per-
sona en quien delegue.

Madrid 8 de Enero de 1908.=EI subse
oretario, oonde del Moral de Calatrava,

Modelo de proposición^, domioiliado enH
seguidos en pieza separada oomo inci-
dentales de los ejeoutivos también se-
guidos en este Juzgado por don Martín
García Vao y Camuñas contra la suce-
sión de don Rafael Serra de Lavinda so-

, calle de
2.* Elpreeupueete, pliego de oondi

cienes y demás antecedentes estarán de
manifiesto, hasta el día anterior al del
remate, Jen el despacho del Sr. Ofioial
mayar del Ministerio, todos los días la-
borables, de diez á una de la mañana, á
contar desde la fecha en que aparezoa
este annnoio en la Gaceta de Madrid.

.numero , piso oon oóduli
personal número de clase, en-
terado del presupuesto y pliego de oen-dioioues para ejeoutar las obras de pin-tura y revoco en las faohadas y patios
del edificio que ocupa elMinisterio de laCiobernaoión, se compromete á llevar áoabo y tomar á su oargo las expresadas
obras, por la oantidad de (aquí laoifra, en letra). V 4

bre reolamaoión de cantidad y promovi-
dos estos incidentales de tercería por la
Sindioatura del oonourso voluntario de
acreedores de laSociedad «La Peninsu-
lar», Sindicatura que la forman los se-
ñores don José María Cremades yLópez,
don Elíseo de la Gándara yBaldo y don
Juan Castellano yManzano, todos mayo-
res de edad, abogados los dos primeros
y empleado el último, vecinos los tresde esta oorte, dirigidos en este asuntopor el letrado señor Cremades y repre
sentados por el procurador Calabria-
contra el expresado don Martín GarcíaVao y Camuñas, mayor de edad, oasado,
militar y vecino de Madrid, que ha veni'do dirigido per letrado don Luis Aldeooay representado per elprocurador don Jo| eé Zorrilla primero y don Pedro Ramirezdespués y contra lnsuoesión de D. RafaelSerra y de Lavinda, en cuyo nombre fué
emple zada D.» Teresa Núñez de Prado oomo albaoea solidaria de equél, sin que

e r tit personada en los autos por loque se

3.* Elpreoio tipopara la subasta es
ia oantidad de 36.841 pesetas oon 92 oén-
tímos, que figura en elpresupuesto oomo
total de la oontrata, y ouya oantidad, ó
la en que se rematen las obras, aera sa-tisfecha con cargo ai oapítulo 5.% artíou-
lo 3.% del presupuesto de este Ministe-

Madrid . de de 1908.
(Firma del proponente.)

(E.-26.)

Habiéndose padecido error al consig-
nar en la condioión 3." del anuncio desubaata publicado en la Gnceta de hovpara la adjudicación de las obras de pin
turayrevooo de las fachadas ypatios
del edifioio que .oupa este Ministerio elprecio tipopara la subasta, se entenderáredaotada dicho condición 3.a en eatsforma:

no.
4.* Las preposiciones podrán presen

terse en el local ydías indicados en la•audición 2.% y el día de lasubasta has
te ana hora antes de la señalada para la
oelebraciÓB de aquélla.

&." Dichas proposiciones se presenta
r*nen papel de la clase 11.% con arreglo
almodele adjunte, acompañando la cé-
dala personal del interesado, su recibo
«rriente por contribución industrial y

«El precio tipo para la subasta es lacantidad de 32.791 pesetas 23 céntimosque figura en el presupuesto como totalde la contrata, y ouya oantidad, ó la enque se rematen las obras, será satisfe-oua oon cargo al oapítulo 5.', art. 3." del
presupuesto de este Ministerio »

Madrid 9 de Enero de 1908.=E1 eub-secretario, C. del Meral de Calatrava.

El escribano,
Juan García Inés.

(D.-3.)

A.Alonso impresor. —Barbieri, 8.


